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: Dr. Lit.ardo Pasquel Co/Jos 
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ASUNl'O . Opinión legal sobre la solicitud de regularización 
administrativa de escritura, presentado por Don 
MCOLAS RAMOS CORNEJO. 

REFERENCIA 

FECHA . . 

: Eqedimú N' 022-2()()(}..AGN-OGAJ. 
Registro N' 0()()409. 

Lima, febrero 08 de 2,000. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al 
asimto y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesorla JurJdica 
se permite emitir la siguiente opinión legal: 

J) De acuerdo con lo dispuesto por el artlculo 1 º de ia Ley Nº 27094, que 
modifica los artlculos 61º y 62° del D. L. Nº 26002; y la Directiva 
N°00J-99-AGNIDNDAAI aprobada por Resolución Jefatura/ N° 253-
99-AGNIJ, a partir del 29 de abril de 1,999, ia regularizacitm de 
Escrituras Irregulares que custodia el Archivo General de la Nación, en 
su conjunto, se rea/izarán. media,nJe un procf!So técnico a.dnuniS'lrativo, 

; que se iniciará con la solicitud del usuario ante la Jefa Institucional, 
acompaH.ado de la Constancia de Escritura Irregular, otorgado por la 
Dirección Nacional de Desarrollo Archivlstico y Archivo Intermedio de 
la Entidad y el pago de una tasa administrativa por dicho concepto, 
cuyos requisitos han sido cumplidos por el recurrente, conforme 
acredita en autos. 



2) Por consiguiente. estando a lo que se expone. a mérito de la Constancia 
de Escritura Irregular que se tiene a la vista. a lo dispuesto por la Ley 
Nª27094. la Directiva Nº00J-99-AGN/DNDAAJ aprobada por 
Resolución Jefatural N°253-99-AGNIJ, PROCEDE la reg'ldllrización 
de la.BscrituraPldJ/ica de Compra Venta, que obra en los registros del 
Ex-Notario Hugo Magill Diez Can.seco, que o-Jorga lnnwbiliari.a y 
Cond111.cú>ra Magdalena. Sociedad AIIÓnima, a favor de doRa 
Yo/Juula Hernlmdet. L6p~ villda de Monil!ro, por su propio derecho y 
en representación tú sus menores hijos Süvia Yo14nda, María Del 
Rosario, Maria Cecilia.y Gast.ón Jes,ís MonJero Ferná.mkz, con fecha 
14 de diciembre de 1,955. afofas 26,302 vuelta del Protocolo Nª 630 y 
consta de 14 fojas útiles; se nota que falta consignar el número de 
minuta (folio 26,304 vuelta), completar espacio vac/JJ respecto a la 
fecha de escritura pública y antecedente registral (folio 26,307), 
consignar fechas de giro de letras de cambio (folio 26,308), y la firma 
del ex-notario, cuya regularización solicita el recurrente, siendo 
procedente la intervención del Dr. Manuel Noya De La Piedra, Notario 
Público de Lima, quien consignará el número de minuta, completará 
el espacio vac/JJ en la escritura respecto a la fecha de escritura pública 
J antecedente registral. consignard fecha de giro de letras de cambfo y 
suscribirá la escritura en sustitución del citado ex-notario, con 
indicación de la fecha en q,,e se verifica este lldo. 

Atentamente. 

\ 


